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5 de marzo de 1999


ESPAÑOL


Original:  INGLÉS


GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA 

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

19ª reunión

Ginebra, 15 a 18 de junio de 1999


PROGRAMA PROVISIONAL

1.
Apertura de la reunión.

2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.

3.
Cuestiones de evaluación:


a)
Presentación de los informes de evaluación correspondientes a 1998 de los grupos de evaluación científica, de efectos ambientales y de evaluación tecnológica y económica (artículo 6 del Protocolo de Montreal) (decisión VII/34);


b)
Presentación del informe especial del IPCC/Protocolo de Montreal sobre la aviación y la atmósfera mundial (decisión VII/34).
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4.
Presentación de los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:


a)
Nivel de reposición del Fondo Multilateral correspondiente al período 2000-2002 (decisión X/13);


b)
Labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las consecuencias para la aplicación del Protocolo de Montreal de la inclusión de los hidrofluorocarbonos y los perfluorocarbonos en el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (decisión X/16);


c)
Exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro (decisión X/11);


d)
Solicitudes de exenciones para el uso esencial de sustancias que agotan la capa de ozono para el año 2000 y más adelante;


e)
Cantidad de CFC que probablemente requerirán las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el período 1999-2010, así como cantidades que necesitarán producir y exportar las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el mismo período (decisión X/15);


f)
Desarrollo y disponibilidad de procedimientos analíticos y de laboratorio que puedan realizarse sin utilizar las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo y que ya no deberían acogerse a la exención para usos analíticos y de laboratorio y fecha a partir de la cual se aplica esa restricción (decisión X/19).

5.
Examen de las modificaciones y enmiendas propuestas del Protocolo de Montreal y establecimiento de un grupo de redacción jurídico encargado de consolidar las modificaciones y enmiendas propuestas y de examinar las opciones de que se dispone con arreglo al Protocolo de Montreal para introducir controles de las nuevas sustancias que agotan la capa de ozono.  (Artículo 9 del Convenio de Viena, párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y decisión X/8).

6.
Examen del informe correspondiente a 1999 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica


sobre la reposición del Fondo Multilateral.

7.
Examen del informe correspondiente a 1999 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre otras cuestiones.

8.
Importaciones y exportaciones de productos y equipo cuyo funcionamiento continuo depende de sustancias que figuran en los anexos A y B (párrafo 6 de la decisión X/9).

9.
Medidas adoptadas por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para estudiar la posibilidad de prohibir la colocación en el mercado y la venta de CFC vírgenes, salvo para satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5 y para otros usos exentos, de conformidad con la decisión IX/23 de la Novena Reunión de las Partes (decisión IX/23).

10.
Examen del informe de la Secretaría sobre los códigos aduaneros establecidos en el Sistema Armonizado (decisión X/18).

11.
Examen del informe del tesorero sobre un mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral (decisión X/32).

12.
Cuestiones derivadas de la 22ª reunión del Comité de Aplicación.

13.
Otros asuntos.

14.
Aprobación del informe.

15.
Clausura de la Reunión.
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